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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT  

 
 
Girardot, Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

EXPEDIENTE: 25307-31-03-001-2018-00179-00 
DEMANDANTE: JAIRO ERNESTO CARVAJAL Y OTROS 
DEMANDADO: CLÍNICA DUMIAN MEDICAL S.A.S. Y OTROS 
Responsabilidad Civil Extracontractual 

 
 
Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia para resolver las 

excepciones previas formuladas por el apoderado del HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SAN IGNACIO, es necesario advertir que es de conocimiento de este operador 

judicial, que el Doctor JAVIER MAURICIO SOTO CASTRO, apoderado de la parte 

demandante, se encuentra a la fecha privado de la libertad en establecimiento 

Penitenciario, situación que fue confirmada con el área jurídica del establecimiento 

penitenciario y carcelario de Girardot 

 

De acuerdo a lo anterior, se advierte la necesidad de suspender el presente proceso, 

a fin de que la parte demandante en el término de cinco (5) días, proceda a designar 

un nuevo apoderado, y una vez esto ocurra el proceso será reanudado, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículo 159 y 160 del Código General del 

Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del desistimiento tácito.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. SUSPENDER el presente proceso por el término de cinco (5) días, hasta 

que la parte demandante designe un nuevo apoderado.  

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte demandante, 

mediante oficio a la dirección física de notificaciones de los demandados, toda vez 

que la misma reposa.  

 

TERCERO. Cumplido el término señalado en el numeral 1 de esta providencia, 

INGRESE nuevamente al Despacho para decidir lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DIGITAL 
6 DE MAYO DE 2021 



 

3 

 

 


